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Miraflores, o~ JUL. zon 

Señor Doctor 
PABLO SAAVEDRA ALESSANDRI 
Secretario de la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos. 

Presente.-
Asunto: Remito Informe N° jO{p - 2013-
JUSIPPES de fecha 27 de Junio de 2013. 

Referencias: 

1. Nota CDH - 11.385/146 de fecha 11 de junio 
de 2013. 

Tengo el agrado dirigirme a usted a fin de 
solicitarle se sirva elevar a la Honorable Corte lnteramericana de Derechos Humanos, para 
su conocimiento y fines pertinentes, la comunicación adjunta a la presente relativa el Caso 
11.385 - Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. 

Es propicia la oportunidad para renovarle los sentimientos de mi consideración especial. 

Atentamente, 

PPES/kub. 
· .. · · · · · · i,.i berta i-i ;; i;¡; · 8 ü;;¡:;;;·;;; 

LUIS Pr·ocuradar Pi.J'ol\CO, 
.,,·,zar1o Supnln.ac1ona\ 

Especia " \i nos 
Min\s\erlo de Justicia y í)ernc'í\OS ume 

1 

so;¡:i6o llona OSO 
,.,..-.,-.rnin.'us.~ot>.p~ t,ba!ior~•. Lim~ 18. Poi\) 
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110([; 
INFORME NRO. - 2013-JUS/PPES 

Asunto: Informe complementario sobre supervisión de cumplimiento de 
sentencia de !a Corte lnteramericana de Derechos Humanos en el Caso 
Anzualdo Castro vs. Perú (N' 11.385). 

Referencia: Nota CDH - 11.3851146 de fecl1a 11 de junio de 2013. 

l. ANTECEDENTES 

1. Mediante Nota COH - 11.385/146 de fecha 11 de junio de 2013, la 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos solicita al Estado un 
Informe Complementario al Informe N' 85 -2013 JUS/PPES de 
fecha 28 de mayo de 2013, a través del cual se brinde información 
sobre las siguientes reparaciones: 

6. El Estado deberá proceder de inmediato a la búsqueda y localización de 
Kenneth Ney Anzualdo Castro o, en su caso, de sus restos mortales, ya 
sea dentro de las investigaciones penales o de cualquier otro 
procedimiento adecuado y efectivo, en los términos del párrafo 185 de 
esta Sentencia. 

8. E! Estado debe adoptar las medídas necesarias para reformar, den1ro 
de un plazo razonable, su legislación penal en materia de .desaparición 
forzada de personas, a efectos de compat!billzarla con los estándares 
internacionales, con especial atención a lo dispuesto en la Convencíón 
Amerícana y en la Convención lnteramericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas, en los términos de los párrafos 165 a 167 y 191 de 
esta Sentencia. 

10. El Estado debe publicar. dentro del plazo de seis meses, contado a 
partir de la notificación de la presente Sentencia. por una vez. en el Diario 
Oficial y en otro diario de clrculación nacional, los párrafos 30 a 203 y la 
parte resolutiva de la presente Sentencia, en los términos del párrafo 194 
de la misma. 

11. El Estado debe reailzar, dentro de un plazo de seis meses, contado a 
partir de !a notificación de la presente Sentencia, un acto público de 
reconoclmiento de responsabilidad por la desaparición forzada de Kenneth 
Ney Anzualdo Castro y de desagravio para él y sus familiares, bajo las 
condiciones y en los términos de los párrafos 198 a 200 de esta 
Sentencia. 

12, E! Estado deberé disponer la colocación de una placa en el Museo de 
la Memoria, en presencia de los familiares, sl asi !o desean, mediante un 
acto públíco, dentro del plazo de dos at'\os, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, bajo las condiciones y en los 
términos del párrafo 201 de la mísma. 

14. El Estado debe pagar a Feliz Vicente Anzua!do Vicuña, Marly Arleny 
Anzua!do Castro y Rommel Oarwin Anzualdo Castro las cantidades fijadas 
en los párrafos 210, 214. 222 y 230 de la presente Sentencia, por 
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,\·:'2/Ifi?lli ., 
·'(J)eanio d"e fas ;J>ersonas con (Discapaádíu{ en 1:[<Pení" 

')/1io áe fo !11·uenió11 para e{(í)l'S(l!'/'ü[(o (}{Jmif y fa Sc,quril.ad )lfimentaria ., 

concepto de indemnizaciones y compensaciones por daños materiales e 
inmateriales, y el reintegro de costas y gastos, según corresponda, dentro 
del plazo de un año, contado a partir de !a notificación de !a presente 
Sentencia, bajo las condiciones y en los términos de los párrafos 231 a 
238 de la misrna. 

11. CONSIDERACIONES DEL ESTADO. 

A. BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE KENNETH NEY ANZUALDO 
CASTRO. 

2. Se encuentra pendiente de recibir información por parte del Ministerio 
Público sobre las medidas que se vienen realizando para dar con el 
paradero de los restos mortales del señor Anzualdo Castro. 

B. REFORMAR LA LEGISLACION PENAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA. 

3. El Código Penal peruano vigente tipifica en el artículo 320 el delito de 
"Desaparición Forzada'', bajo la siguiente redacción: 

"El funcionario o servidor público que prive a una persona de su 
libertad, ordenando o ejecutando acciones que tenga por resultado 
su desaparición debidamente comprobada, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de 15 años e inhabilitación, conforme 
al articulo 36 incisos 1 y 2". 

4. A la fecha no se ha procedido a modificar el tipo penal de acuerdo a lo 
ordenado por la Corte lnteramericana. Sin perjuicio de ello, el Estado 
peruano investiga, procesa y sanciona los delitos de desaparición forzada 
conforme al citado articulo 320 del Código Penal. 

C. PUBLICACIÓN DE LA SENTENCIA. 

5. A la fecha no ha sido publicada la sentencia de acuerdo a lo ordenado por la 
Corte !nteramericana. 

D. ACTO PÚBLICO DE RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD POR 
LA DESAPARICIÓN FORZADA. 

6. Resultado de la gestiones realizadas a nivel del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos para concretar ·un acto público de reconocimiento de 
responsabilidad internacional se ha redactado un "Acta de Coord!nación 
para la realización de la ceremonia de disculpas públicas en el caso 
Anzualdo Castro" de fecha 4 de julio de 2013 (Véase Anexo N' 1 ). 

7. La suscripción del Acta se realizó con presencia de funcionarios del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, representantes de las víctimas y 
familiares del señor Anzualdo Castro. 
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P1.:ocurnc!l_iríeJ PüblkJ 
Es¡.HJcia lltada·Su pri~n;icióna: 

,·,(),'(,'llio Ó,• fos :Pc'l'.W//{/S ((l/1 cl)i•,.:C//WC1da/ 

'')liw le fa !1nw.,icí11 ¡xm1 .(q)csam>(fo 

8. Se ha fijado como fecl1a para la realizac'lón del citado Acto el 23 de julio del 
presente año a horas 10.00 am, en el Ministerio de Justicia y Derecl1os 
Humanos y conforme a los términos señalados por la Sentencia de Fondo. 
Reparaciones y Costas de fecha 22 de setiembre de 2009. 

E. PLACA EN EL MUSEO. 

9. La construcción del Museo de la Memoria se encuentra en curso. Una vez 
que se encuentre habili1ado se informará a la Corte del cumplimiento de esta 

medida. 

F. INDEMNIZACIONES POR DAÑOS MATERIALES E INMATERIALES Y 
REINTEGRO DE COSTAS Y GASTOS. 

1 O. A la fecha no se l1a dado cumplimiento a lo ordenado por la Corle 

1 nteramericana. 

ANEXO: 

Anexo N' 1: Acta de Coordinación para la realización de la ceremonia de 
disculpas públicas en el caso Anzualdo Castro de fecha 4 de julio de 

2013 

Lima. 5 de julio de 2013. 

PPES/Kub/2013. 

.. Lü',;; A \bertO' ~,;e·;¡;; .G u e mi'ro ' 
P:ocurador Pub11CO. 
ecializado $\!pranac\Onal 

Esp . . ne·ec\'.OS Hllmarii:is 
Min\s\erio de Jus\1cia Y .... ·i ' 
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